
CONTRATO COMPRA-VENTA RADIOS 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO 
DE CABORCA, SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. CLAUDIA 
YANETH GARCÍA GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. RUBÉN DARÍO SALCIDO 
MONREAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C.P. IRINA FRANCO MARTÍNEZ, 
TESORERA MUNICIPAL; EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO" Y, POR LA OTRA, LA 
EMPRESA CASSIDIAN MÉXICO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU 
APODERADO EL SEÑOR ENRIQUE AUGUSTO OLMOS QUIÑONEZ, EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL MUNICIPIO": 
1.1 QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO, BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, 
INVESTIDA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 
GOBIERNO CORRESPONDE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN MÉRITO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN CUYA FRACCIÓN 11, SE ESTABLECE QUE 
TENDRÁ FACULTADES PARA APROBAR; DE ACUERDO CON LAS LEYES EN 
MATERIA MUNICIPAL, QUE DEBERÁN EXPEDIR LA LEGISLATURA DE LOS 
ESTADOS, BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS , CIRCULARES 
Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE 
SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS PROCEDIMIENTO, FUNCIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y VECINAL, PRINCIPIOS QUE SE CORROBORAN EN EL TEXTO DE LOS 
ARTÍCULO 128, 129 Y 130 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ÉSTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA; ASÍ COMO 2, 3 Y 6 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE SONORA. 

1.2 QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES_TO EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN \ / 
V DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL Y EL ACUERDO DE � 

CABILDO NO. 493, QUE CONSTA EN ACTA NO. 28 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE FECHA 15 DE MARZO DEL AÑO 2018, LA C. CLAUDIA 
YANETH GARCÍA GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LA FACULTAD 
DE SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, LOS CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS INHERENTES A SUS FUNCIONES. 

1.3 QUE EL LIC. RUBÉN DARÍO SALCIDO MONREAL, ACREDITA SU 
PERSONALIDAD COMO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON 
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA, 
CON FECHA 27 DE MARZO DE 2018. 



1.4 QUE LA C. C.P. IRINA FRANCO MARTÍNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD 
COMO TESORERA MUNICIPAL, CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE CABORCA, CON FECHA DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

1.5 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU 
DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN OBREGÓN Y QUIROZ Y MORA S/N, CÓDIGO 
POSTAL 83600, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CABORCA, SONORA. 

1.6 QUE LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE RIGE POR LA NORMATIVIDAD 
FEDERAL, TODA VEZ QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS SON FEDERALES Y 
SE ENCUENTRA DENTRO DEL PROGRAMA SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A 
LAS ENTIDADES QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA 
FUNCIÓN (FORTASEG) 2018. 

2. DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2.4. QUE SU APODERADO, EL SEÑOR ENRIQUE AUGUSTO OLMOS QUIÑONEZ, 
ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 116,618 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, OTORGADA ANTE 
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2.1. QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA 
CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 59,479 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO 
FERNÁNDEZ CUETO Y BARRIOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 16 DEL DISTRITO 
FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 147,050 DE FECHA 9 DE MAYO DE 
1991, CUYA DENOMINACIÓN FUE MODIFICADA EL 21 DE AGOSTO DEL 2002, 
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 9861, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LIC. JOSÉ ANTONIO MANZANERO ESCUTIA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 138 DEL 
DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA NÚMERO 214 DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO EFRAÍN MARTÍN 
VIRUES Y LAZOS E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL D.F., 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 147,050 DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2002, MISMA QUE FUE MODIFICADA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 110,590, DE FECHA 25 DE ENERO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO ARTURO SOBRINO FRANCO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49 DEL X DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 147,050 DE FECHA 10 
DE ABRIL DE 2013. 

2.2. QUE SU OBJETO SOCIAL LE PERMITE LA CELEBRACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO 

2.3. QUE TIENE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA PARA 
CONCRETAR LA VENTA DEL EQUIPO A "EL MUNICIPIO" QUE MÁS ADELANTE SE 
DEFINEN. 



LA FE DEL LICENCIADO ARTURO SOBRINO FRANCO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
49 DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.5. QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL ESTABLECIDO EN INSURGENTES 
NO. 1106 PH. COLONIA TLACOQUEMECATL DEL VALLE, C.P. 03100, MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, MANIFESTANDO QUE SU REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES ES EL NÚMERO ETM91010882A, SU REGISTRO PATRONAL 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES EL NÚMERO Y64-16135- 
108. MISMOS QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES QUE SE 
DERIVEN DEL PRESENTE CONTRA TO 

2.6. QUE CUENTA CON LA TECNOLOGÍA, ORGANIZACIÓN, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA Y LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y FINANCIERAS SUFICIENTES 
PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO; ASÍ COMO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS MEDIANTE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVO Y 
REÚNE LA INFORMACIÓN Y LOS CONOCIMIENTOS PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" REQUIERE DE LOS 
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN QUE OFRECE "EL PROVEEDOR", POR LO 
QUE ESTA DISPUESTO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, A SU VEZ, ·"EL 
PROVEEDOR" VENDE Y SUMINISTRA, Y "EL MUNICIPIO" ADQUIERE, LOS y EQUIPOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO ÚNICO PROPUESTA ECONÓMICA, 
SIENDO LOS SIGUIENTES: 

PARTIDA 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

RADIO MOVIL TPM700 CON KIT DE 
INSTALACIÓN, ANTENA, FILTRO y 5 UN $70,731.00 $ 353,655.00 
BOCINA, GPS Y ANTENA PMR/GPS 
TERMINAL PORTATIL TPH900 CON 
BATERÍA, ANTENA, CARGADOR DE 4 UN $ 29,035.00 $116,140.00 
ESCRITORIO Y BATERÍA ADICIONAL. 

SUB-TOTAL $ 469,795.00 
IVA $ 75, 167.20 

TOTAL $ 544,962.20 

SEGUNDA. RESUMEN DE PRECIOS. COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA 
COMPRA DE EQUIPO, QUE"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL 
MUNICIPIO" MISMOS QUE SE ENCUENTRAN RELACIONADOS EN EL ANEXO 
ÚNICO, COMO PROPUESTA ECONÓMICA, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PAGAR A 
"EL PROVEEDOR" POR LA COMPRA DEL EQUIPO, LA SUMA DE $544,962.20 M.N. 
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(QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
20/100 M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CORRESPONDIENTE. 

TERCERA. CONDICIONES DE PAGO. "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL 
PROVEEDOR" LAS SUMAS ESPECIFICADAS EN LA CLAUSULA PRECEDENTE, 
COMO SIGUE: 

1. EL 50% (CINCUENTA PORCIENTO) DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 
SIGUIENTES 5 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE. 

2. EL 50% (CINCUENTA PORCIENTO) RESTANTE AL MOMENTO DE LA 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHOS 
EQUIPOS SE ENTREGARÁN POR PARTE DEL "EL PROVEEDOR" A "EL 
MUNICIPIO" DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN QUE EL CLIENTE DESIGNE 
POR ESCRITO NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" EN LA CIUDAD DE 
CABORCA, AMBOS PAGOS VÍA TRANSFERENCIAS BANCARIA, MISMO DÍA, 
EN FONDOS INMEDIATAMENTE DISPONIBLES A LA CUENTA DE "EL 
PROVEEDOR" REFERENCIADA EN ESTA CLAUSULA. 

MONEDA NACIONAL 
BANCO HSBC 
NUMERO DE CUENTA 04005458120 
SUCURSAL 063 
CLASE 021180040054581201 

INSURGENTES SUR Nº1020 INT.l 
COL. DEL VALLE CP. 03100 

DIRECCIÓN MÉXICO, D.F. 

CUARTA. TRANSPORTE Y SEGUROS. SERÁ EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE 
"EL PROVEEDOR" DETERMINAR Y UTILIZAR EL TIPO DE TRANSPORTE QUE � 
GARANTICE EL TRASLADO DE LOS BIENES EN ÓPTIMAS CONDICIONES, ASÍ 
COMO LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS RESPECTIVOS PARA DICHOS 
BIENES EN TRÁNSITO, DESDE SU PLANTA DE ALMACÉN , HASTA EL LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS BIENES. 

LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ HACERSE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Y 
DEBERÁN PROTEGERSE PARA QUE NO SE DAÑEN EN SU TRANSPORTACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO, HASTA EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 120 DÍAS NATURALES DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE PALACIO 
MUNICIPAL UBICADO EN AVE. ÁLVARO OBREGÓN Y AV. DOMINGO QUIROZ Y 
MORA, CABORCA, SONORA. C.P. 83600. NO SERÁN RECIBIDOS LOS BIENES EN 
CASO DE ENCONTRARSE EN MAL ESTADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL 
PROVEEDOR". 

QUINTA. PARA EL CASO EN QUE ALGÚN BIEN SE ENCUENTRE DAÑADA O NO 
CUMPLA LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS O BIEN SEA DISTINTO AL QUE 
ORIGINALMENTE OFERTÓ "EL PROVEEDOR" , "EL MUNICIPIO" PODRÁ 
RECHAZARLO FORMALMENTE DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DÍAS 
NATURALES, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA A CARGO PARA ESTA PARTE. 



EN ESTE CASO, DENTRO DEL TÉRMINO RECIÉN EXPUESTO "EL MUNICIPIO" 
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" EL RECHAZO EN CUESTIÓN, ASÍ 
COMO LOS MOTIVOS QUE LO ORIGINARON, TENIENDO ÉSTA ÚLTIMA LA 
OBLIGACIÓN DE CORREGIR LOS DEFECTOS O LAS OMISIONES O DIFERENCIAS 
EN ESPECIFICACIONES, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN 
RESPECTIVA. SI SE DA SUPUESTO DEL RECHAZO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
RECOGER LOS BIENES RECHAZADOS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TRES 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO 
ANTERIORMENTE PARA SU CORRECCIÓN. DESPUÉS DE VENCIDO DICHO PLAZO, 
"EL MUNICIPIO" NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA SOBRE EL O LOS 
BIENES EN CUESTIÓN. SI VENCIDO EL PLAZO SEÑALADO POR "EL MUNICIPIO", 
"EL PROVEEDOR" NO HA RECOGIDO DICHOS BIENES, QUEDARÁ A OPCIÓN DE "EL 
MUNICIPIO" HACER SU TRASLADO CON CARGO A "EL PROVEEDOR". TODO ESTO 
SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL MUNICIPIO". 

AÚN CUANDO "EL MUNICIPIO" NO RECHACE EXPRESAMENTE ALGUNO DE LOS 
BIENES DENTRO DEL TÉRMINO MENCIONADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA 
CLÁUSULA, QUEDAN A SALVO LOS DERECHOS DE ESTA PARTE PARA HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA RELATIVA A DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS IMPUTABLES 
AL FABRICANTE. 

SEXTA. "EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS BIENES ESTÁN LIBRES DE 
DEFECTOS MATERIALES Y EN BUENAS CONDICIONES, CONFORME A LA 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA QUE AL EFECTO 
PRESENTÓ EN EL PROCEDIMIENTO Y CON LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS 
EN LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

X 

-: 

EN CONSECUENCIA "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A RESPONDER DE LOS 
VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTEN RESPECTO DE LOS BIENES OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO DE SU VIGENCIA Y HASTA EL PERIODO 
DE GARANTÍA DE CALIDAD Y/O FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS OTORGADA 
POR EL "PROVEEDOR". 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE ENTIENDE POR VICIOS 
OCULTOS LOS DEFECTOS QUE EXISTAN EN LOS BIENES, QUE LOS HAGAN 
IMPROPIOS PARA AL USO A QUE SE DESTINEN, O QUE DISMINUYAN DE TAL 
MODO ESTE USO, QUE DE HABERLO CONOCIDO "EL MUNICIPIO NO LOS HUBIERE 
ADQUIRIDO O LOS HUBIERE ADQUIRIDO A UN MENOR PRECIO. 

SÉPTIMA. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR Y MANTENER VIGENTES 
UNA FIANZA DE ANTICIPO POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL ANTICIPO QUE 
RECIBA DE "EL MUNICIPIO" EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y UNA 
FIANZA DE GARANTÍA Y CUMPLIMIENTO POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGRAGADO, A EFECTO DE GARANTIZAR A "EL MUNICIPIO" EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES CONFORME AL MISMO. PARA TAL EFECTO, "EL 
PROVEEDOR" CONTRATARÁ DICHAS FIANZAS CON UNA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA LEGALMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y LAS 
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PÓLIZAS DE FIANZA CORRESPONDIENTES DEBERÁN CUMPLIR CON LA FORMA Y 
TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE. 

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERÁN EXPRESAR: 

A) QUE SON EXPEDIDAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", POR UNA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS. 

B) QUE LAS FIANZAS SE OTORGAN ATENDIENDO A LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

C) QUE GARANTIZAN LA DEBIDA APLICACIÓN DEL ANTICIPO Y LA ENTREGA DE 
LOS BIENES ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

D) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD FUNDADA POR ESCRITO POR 
PARTE DE "EL MUNICIPIO" RESPECTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASÍ 
COMO EL CUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LAS DEFICIENCIAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ASÍ COMO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DETERMINADA POR LAS LEYES DE LA MATERIA, 
CONFORME AL PRESENTE CONTRATO; OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA 
PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE LAS CAUSAS 
QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD; ASEGURANDO EN TODO CASO EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA 
DEFINIDO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

E) QUE PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE 
LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO", LA 
AMORTIZACION DEL ANTICIPO, LA ACEPTACIÓN TÁCITA o LA CONCLUSIÓN DE X VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA 
DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO. 

F) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESA E INDUBITABLEMENTE, 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA. 

OCTAVA. LIBERACIÓN DE FIANZAS. LAS PARTES CONVIENEN EN ESTABLECER 
EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS 
OTORGADAS POR "EL PROVEEDOR" EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRECEDENTE: 

"EL PROVEEDOR" TENDRÁ DERECHO A CANCELAR LA FIANZA DE ANTICIPO AL 
MOMENTO DE LA ENTREGA DEL EQUIPO EN EL ALMACÉN QUE EL CLIENTE 
DESIGNE POR ESCRITO EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, ELOTA, SINALOA. "EL 
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MUNICIPIO" COMUNICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, A 
MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A DICHA 
ENTREGA LAS INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA 
CORRESPONDIENTE. 

"EL PROVEEDOR" TENDRÁ DERECHO A CANCELAR LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO AL FINALIZAR EL PERIODO DE GARANTÍA PACTADO EN LA 
CLÁUSULA DÉCIMA PRMERA DEL PRESENTE CONTRATO. "EL MUNICIPIO" 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL TERMINO DE LA 
GARANTIA, LAS INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

EN CASO DE RETRASO EN LA ENTREGA, "EL MUNICIPIO" APLICARÁ UNA PENA O 
SANCIÓN POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, DESCONTANDO DE LA FACTURACIÓN UNA CANTIDAD IGUAL AL 1% 
DIARIO POR CADA UNIDAD NO ENTREGADA. 

DICHA SANCIÓN NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE POR 
REALIZAR. 

OCTAVA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDIR LA FACTURA QUE AMPARA LOS 
BIENES DE REFERENCIA, MISMA QUE HABRÁ DE DESCRIBIR LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PARTICULAR DE CADA BIEN (NÚMEROS DE SERIE, NÚMERO DE 
MOTOR, ETC.), IGUALMENTE, DICHA FACTURA DEBERÁ AMPARAR EL DERECHO 
DE PROPIEDAD DE TALES UNIDADES. 

DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA POR PERSONAL DEL LUGAR DONDE SE 
RECIBIERON LOS BIENES, COMPROBANDO LA ENTREGA DEL MATERIAL, SI LOS 
DATOS SON CORRECTOS CONTINUARÁ EL PROCEDIMIENTO PARA SU PAGO. 

LOS DATOS FISCALES DE "EL MUNICIPIO" PARA EFECTOS DE FACTURACIÓN, l / 
SON LOS SIGUIENTES: A 
MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 
RFC: MCA5012014U3 
DOMICILIO FISCAL: OBREGÓN Y QUIROZ Y MORA S/N, COLONIA CENTRO, 

H. CABORCA, SONORA. 

NOVENA. CUALQUIER MODIFICACIÓN A ÉSTE CONTRA TO DEBERÁ HACERSE 
POR ESCRITO, FIRMADA POR REPRESENTANTES LEGAL DE AMBAS PARTES, 
CARECIENDO DE VALIDEZ CUALQUIER NEGOCIACIÓN O ARREGLO VERBAL QUE 
PUDIERA HACERSE ENTRE LAS PARTES. 

DÉCIMA. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI 
TOTAL A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO SIN CONTAR CON LA 



CONFORMIDAD Y APROBACIÓN FORMAL DE "EL MUNICIPIO", SALVO QUE LA 
CESIÓN LA EFECTÚE A UNA EMPRESA FILIAL O SUBSIDIARIA. 

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" DESIGNARÁ UN REPRESENTANTE PARA 
SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ASUMIDAS POR "EL PROVEEDOR" CONFORME AL PRESENTE 
CONTRATO, QUIEN EN TODO MOMENTO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE "EL 
MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
PERJUICIO DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE Y DE HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL PROVEEDOR", EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

A) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE 
PAGOS EN CONCURSO MERCANTIL Y "EL PROVEEDOR" NO ES REHABILITADO 
EN UN PLAZO DE SEIS MESES A PARTIR DE LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

X 

B) SI CEDE A TERCEROS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, YA SEA LOS CORRESPONDIENTES A UNA PARTE O A SU 
TOTALIDAD, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE "EL MUNICIPIO", SALVO QUE SE 
TRATE DE CESIONES A EMPRESAS FILIALES O SUBSIDIARIAS. 

C) CUANDO DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE QUE "EL MUNICIPIO" LO REQUIERA CON BASE EN ESTE 
INCISO, NO ATIENDA LAS RECLAMACIONES DE "EL MUNICIPIO" MOTIVADAS POR 
SU INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO POR 
CAUSA JUSTIFICADA, FORTUITA O DE FUERZA MAYOR. 

UNA VEZ QUE "EL MUNICIPIO" CONSTATE QUE HA OCURRIDO ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE RESCISIÓN ANTERIORES, "EL MUNICIPIO" LO COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CONVOCÁNDOLO A UNA JUNTA QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU 
NOTIFICACIÓN, PARA FIJAR UNA FECHA LÍMITE PARA QUE "EL PROVEEDOR" 
RESUELVA O SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO DE QUE SE TRATE Y, EN CASO DE 
QUE LA CAUSAL DE RESCISIÓN SIGUIERE VIGENTE UNA VEZ TRANSCURRIDA LA 
FECHA DE REFERENCIA O SI LAS PARTES NO PUEDEN LLEGAR A UN ACUERDO 
RESPECTO DE DICHA FECHA, "EL MUNICIPIO" TENDRÁ DERECHO A DEMANDAR 
LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Y AL COBRO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA. "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO EN FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN CAUSAS DE 
INTERÉS GENERAL DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, LAS QUE DEBERÁ MOTIVAR Y 
FUNDAR EN LA COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE. EN ESTE CASO, "EL 
MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" LA PARTE PROPORCIONAL CONFORME 



A LOS PRECIOS PACTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y JUSTIFICADOS, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE 
CONTRATO, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" DE LA O LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. 

DÉCIMA CUARTA. PARA LA VALIDEZ, INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN 
EXPRESAMENTE A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, PARA 
EFECTOS DE JURISDICCIÓN DE TRIBUNALES, A LOS FEDERALES O LOCALES 
COMPETENTES, A ELECCIÓN DE LA PARTE ACTORA. 

DÉCIMA QUINTA. LAS PARTES EXPRESAN PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR QUE EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO NO MEDIÓ ERROR, DOLO, 
LESIÓN NI MALA FE, O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO, POR LO 
QUE RENUNCIAN A INVOCARLOS COMO CAUSALES DE NULIDAD DE ESTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA SEXTA. LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A 
PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO, LAS PARTES LO RATIFICAN Y 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE PARA SU CUMPLIMIENTO Y LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES, EN LA CIUDAD DE CABORCA, SONORA, A LOS 22 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2018. 



TESORERA MUNICIPAL 

10 



Martes, 10 de Abril de 2018 

Lic. Moisés Ramos Meza 
Comisario General de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Caborca, Sonora 

Cotización: Presupuesta! 

Por este conducto me es grato enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo hacerle llegar a su 
atenta consideración nuestro presupuesto consistente en equipos y/o servicios de 
radiocomunicación Airbus de tecnología Tetrapol. 

Garantizamos que somos distribuidores exclusivos para La República Mexicana, de los equipos de 
radiocomunicación de la serie M9600, en plena conformidad con la tecnología del estándar 
Tetrapol. Así mismo, queremos comentar a usted que somos la única empresa autorizada en La 
República Mexicana para proporcionar los servicios y comercializar las refacciones y consumibles 
para los equipos de esta tecnología. 

A. Presupuesto 

Partida Descripción 
Precio Importe 

Unitario cantidad Total 
Radio Móvil TPM700 con kit de 

1 instalación, antena, filtro y $70,731.00 5 UN s 353,655.00 

bocina, GPS y antena PMR/GPS 
Terminal Portátil TPH900 con 
Batería, Antena, Cargador de $ 29,035.00 4UN $ 116,140.00 

2 Escritorio y batería adicional. 

Sub-Total $ 469,795.00 

l. V. A. $ 75,167.20 

Gran Total $ 544,962.20 

(QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 20/100 PESOS) 

- Los precios anteriores están expresados en Pesos de los Estados Unidos Mexicanos 

- La propuesta ya incluye el impuesto al valor agregado (!VA) en el total. 
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B. Tiempo, Lugar de Entrega y Responsabilidades del cliente. 

120 días naturales como máximo contados a partir de la fecha de recepción de la orden 
de compra. 

C. Condiciones de Pago 

El 100 % del pago dentro de los siguientes 15 días naturales contados a partir de la presentación 
de la factura comercial. Se solicita dentro de la orden de compra o contrato contar con los 
siguientes datos con respecto a la transferencia bancaria Nombre del Banco, RFC Banco, Numero 
de cuenta (18 Dígitos), Numero de Sucursal y Moneda de la cuenta; De igual manera para los 
datos de la factura Versión 3.3 se solicita el Método de pago, forma de pago y Uso del CFDI. 

Todos los pagos se realizarán mediante el depósito correspondiente, vía transferencia bancaria, 
mismo día, en fondos inmediatamente disponibles, a la siguiente cuenta: 

Cassidian México, S.A. de C.V. 
Banco HSBC, 
Cuenta maestra en Pesos No. 4005458120 
Sucursal 063, Insurgentes Sur No. 1020 lnt. 1 
México, D.F. 

Al realizar su pago mediante transferencia electrónica, por favor especifique solo el 
número de la factura en el campo de concepto. Si realiza su pago con cheque favor de indicar en 
la ficha de depósito el número de la factura. 

D. Vigencia 

La presente propuesta tiene una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de 
emisión. Esta propuesta sustituye a cualquier otra presentada con anterioridad ya sea escrita o 
verbal. 

E. Garantía 

El tiempo de garantía para los equipos terminales es de 12 (doce) meses excepto para los 
consumibles tales como baterías, fundas, antenas y accesorios de intercomunicación en cuyo casó 
la garantía será de 3 (tres) meses a partir de la entrega de los bienes. 

Alcances y condiciones de aplicación de la garantía: No aplica a condiciones, defectos o 
inadecuación de los equipos resultantes de modificaciones, maltrato, descuido o accidentes no 
atribuibles a CASSIDIAN, así como en eventos fuera de su control como son uso e instalación 
inadecuados, errores del banco de datos o causados por otros equipos, mantenimientos no 
realizados conforme a las especificaciones o instrucciones de operación proporcionados por 
CASSIDIAN. CASSIDIAN a su elección, intentará corregir o reemplazar el equipo defectuoso. 
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En caso de vernos favorecidos con su solicitud, favor de enviarnos su Orden de Compra a 
la siguiente dirección: 

Cassidian México, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No.1106 PH, 
Col. Tlacoquemecatl del Valle 

CP 03100 México, D.F. 
RFC. ETM91010882A 

A la atención de: Enrique A. Olmos Quiñonez, al e-mail: enrique.olmos@cassidian.com con copia 
a: Alejandra Cuevas al e-mail: Alejandra.cuevas@cassidian.com. 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, quedo a su disposición para cualquier 
información complementaria y/o aclaración. 

Org::niEoaim Sct:iofmetru: Retponsaóie 
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